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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo, señora Juez, que la parte demandada se 

notificó así:  

 

LUIS MAURICIO HENAO JIMENEZ: 

 

Envío Correo Electrónico 14 de diciembre de 2021  

Notificación Decreto 806 de 2020 16 de diciembre de 2021 2 días 

Término de traslado para contestar Del 11 de enero del 2022 al 24 

de enero de 2022 

10 días 

Contestación (SIN COPIA AL 

DEMANDANTE ) 

20 de enero de 2022  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

AUTO:  No. 151 

RADICADO:  050013110004-2021-00543-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA EXCÓNYUGE 

DEMANDANTE:  CATALINA MARÍA ARANGO OROZCO CC 43.029.908 

DEMANDADO:  LUIS MAURICIO HENAO JIMENEZ CC 70.089.265 

TEMA:  RECONOCE PERSONERÍA Y SE CORRE TRASLADO 

EXCEPCIONES  

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta el escrito y anexos presentado por la abogada NELLY DEL PILAR 

JARAMILLO JARAMILLO, mediante el cual solicita se le reconozca personería jurídica 

para representar al demandado señor LUIS MAURICIO HENAO JIMENEZ y contesta la 

demanda, y teniendo en cuenta que la notificación personal fue realizada de 

conformidad con dispuesto en el artículo 8 del Decreto 860 de 2020, tal y como se 

describe en la constancia secretarial que antecede, el despacho accederá a reconocer 

dicha personería jurídica y dispondrá dar traslado de la contestación de la demanda a 

la parte demandante, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto 
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en el Art. 443 del C. G. del P., la que se adjuntará al final de la providencia para su 

conocimiento.  

Se corre traslado mediante auto, pues no hay constancia de remisión de la contestación 

a la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NELLY DEL PILAR 

JARAMILLO JARAMILLO, con T.P. No. 214.352 del C.S. de la J., para representar al 

demandado señor LUIS MAURICIO HENAO JIMENEZ, en el presente proceso y en los 

términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA correr traslado a la parte demandante del escrito de 

contestación de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 443 del C. G. del P., el escrito se adjunta al final 

de la providencia para su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 JUEZ  

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden  

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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Medellín, enero 20 de 2022 

 

Doctora 

ANGELA MARIA HOYOS CORREA 

Jueza Cuarta Circuito Familia 

Medellín 

 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA EXCÓNYUGE 

 Contestación Demanda (art.96 CGP) 

 

RAD: 05001 3110 004 2021 00543 00 

DTE: CATALINA MARIA ARANGO OROZCO C.C 43.029.908 

DDO: LUIS MAURICIO HENAO JIMINEZ C.C 70.089.265 

 

 

 Pronunciamiento sobre las pretensiones: 

En cuanto a la primera pretensión me opongo a los valores exigidos pues existe 
error en su liquidación y se debe tener en cuenta los pagos que se han realizados 
desde el mes de noviembre de 2021, tanto por embargo como por pagos directos a 
la cuenta de la demandante (aporto liquidación y constancias de consignación) 

La segunda, si bien es cierto que se adeudan mesadas causadas desde la 
terminación del proceso de Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
mediante sentencia No. 271 de diciembre 02/19, no se puede adjudicar ningún tipo 
de culpa al señor Henao Jiménez, pues trato durante mucho tiempo de obtener una 
cuenta bancaria de la demandante para realizar dichos pagos con resultado 
negativo, durante el año 2020,  se le insistió para realizar la liquidación de la 
sociedad conyugal y el dato de la cuenta, nunca respondió los correos enviados 
(aporto poder enviado a la Sra. Arango), por ello solo hasta que se hizo efectivo el 
embargo de la pensión  a mi poderdante se tuvo conocimiento del número de cuenta 
bancaria y se  pudo iniciar a realizar las respectivas consignaciones de cuota 
mensual (se allegan constancias). 

Por lo anterior a dada la tercera pretensión, no es atribuible a mi cliente ningún tipo 
de causal que amerite pagos por ningún concepto, dado que este proceso se pudo 
evitar contestando una sola llamada. 

 



 Pronunciamiento sobre los hechos: 

En cuanto a los hechos primero, segundo y tercero efectivamente los señores 
Arango – Henao contrajeron matrimonio católico el día 19 de julio/86, en la parroquia 
Santa María de Medellín y se registró en la Notaría 16 del circuito de Medellín; 
registro que se aporta corregido ya al momento de registrar la sentencia dictada por 
el juzgado cuarto de familia y confirmada por el Tribunal, se detectó un error 
involuntario en su momento por parte de la notaria pues no se anotó el número de 
cedula de los contrayentes, por ello el paso mes de 06 mayo de 2021, se hizo la 
corrección mediante escritura pública No 2.397 de la misma Notaría 16, de este 
hecho, mismo que se le informo a la Sra. Catalina para que se hiciera presente o sí 
lo deseaba diera poder para ello pero tampoco se pronunció (aporto copias). 

El segundo hecho habla del fallo dictado por el juzgado cuarto de familia y 
confirmado por el Tribunal de Medellín – Sala de Familia, fijo como cuota alimentaría 
en favor de la señora Arango Orozco y a cargo del señor Henao Jiménez, el 
equivalente al 20% de la pensión que este percibe, y se consignará en la cuenta de 
ahorro que informe al efecto la demandada, hecho que no se cumplió por parte de 
la demandada.  

 

El tercer hecho efectivamente el recurso fue declarado desierto. 

Si revisamos el hecho cuarto habla de un incumplimiento total de la obligación 
alimentaría para con la Sra. Catalina, que reitero no es atribuible al Sr. Mauricio 
pues siempre ha estado dispuesto a realizar los pagos ordenados con el fin de que 
la demandante puede seguir gozando del estilo de vida al que el hoy su ex cónyuge 
la acostumbro como fue vivir en un sector residencial como lo es el barrio Poblado 
en un estrato seis, al que con su pequeño aporte mensual le permitiera por lo menos 
cubrir sus gastos personales mitigando en algo su situación economía pues 
sabemos que con ese valor no es posible cubrir ni una décima parte de lo que debe 
pagar por vivir en este sitio previlejado de la ciudad, además, con la preparación 
académica que logro mientras compartieron juntos una vida en común obteniendo 
el título de Administradora de negocios, ser bilingüe con experiencia administrativa, 
comercial y financiera seguramente podrá mitigar esta penosa situación por la cual 
ha tenido que pasar. 

Para el hecho quinto se hace aclaración y se aporta documentos de los valores 
reales de la pensión del sr. Henao Jiménez pues se tiene error en los mismos, el 
único acorde con los valores es el de 2019 que corresponde a $ 2.211.604. 

 

En el punto sexto y séptimo de los hechos, se debe tener en cuenta que los 
aumentos decretados por el Gobierno para el salario mínimo no es el que se aplica 
para los pensionados pues para este sector opera el valor del IPC y no siempre 
coinciden, por ello se aporta corrección de los valores. 

        



 
Pension   Valor en $   Increm. %   Increm. $   Descto EPS 12%  Neto Recibido 

 % Cuota 
Alim   $ Cuota Alim  

2019  $  2.513.204  
                    

-   $            -    
 $              
301.600  

 $                    
2.211.604  20%  $        442.321  

2020  $  2.608.706  3,80%  $    95.502  
 $              
313.100  

 $                    
2.295.606  20%  $        459.121  

2021  $  2.743.130  5,15%  $  134.424  
 $              
329.200  

 $                    
2.413.930  20%  $        482.786  

2022  $  2.743.130  0,00%  $            -    
 $              
329.201  

 $                    
2.413.929  30%  $        724.179  

        

 

        

Al revisar el punto octavo donde se pretende llegar a un valor total adeudado desde 
el mes de diciembre de 2019 hasta el mes de octubre de 2021, fecha en la cual se 
presentó la demanda, se deben realizar correcciones para lo cual se presenta esta 
nueva tabla de liquidación y se aportan las respectivas colillas como recibos de 
consignaciones de cuotas adeudadas.  

 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
       

 Medellín, 19 de enero de 2022         

 Luis Mauricio Henao Jiménez   cc 70.089.265        
 
          

Tasa Ints. 0,50%         

          

Vigencia Incremento   
 Cuota 

Alimentaria  

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 Desde   Hasta   pension   Dias  
Capital 

Liquidable 
 Liq Intereses   Abonos  

 Saldo 
Intereses  

Saldo de 
Capital más 

Intereses 

1-dic-19 31-dic-19 0% 
          

30  
               

442.320  
 $                     
442.320  2.211,60 

                       
-  2.211,60 444.531,60 

1-ene-20 31-ene-20 3,80% 
              

30  
               

459.128  
 $                     
901.448  

                       
4.507,24    6.718,84 908.167,00 

1-feb-20 29-feb-20 3,80% 
          

30  
               

459.128  
 $                  
1.360.576  

                       
6.802,88    13.521,72 1.374.098,04 

1-mar-20 31-mar-20 3,80% 
              

30  
               

459.128  
 $                  
1.819.704  

                       
9.098,52    22.620,24 1.842.324,72 

1-abr-20 30-abr-20 3,80% 
          

30  
               

459.128  
 $                  
2.278.833  

                     
11.394,16    34.014,41 2.312.847,05 

1-may-20 31-may-20 3,80% 
              

30  
               

459.128  
 $                  
2.737.961  

                     
13.689,80    47.704,21 2.785.665,01 

1-jun-20 30-jun-20 3,80% 
          

30  
               

459.128  
 $                  
3.197.089  

                     
15.985,44    63.689,66 3.260.778,62 

1-jul-20 31-jul-20 3,80% 
              

30  
               

459.128  
 $                  
3.656.217  

                     
18.281,09    81.970,74 3.738.187,86 

1-ago-20 31-ago-20 3,80% 
          

30  
               

459.128  
 $                  
4.115.345  

                     
20.576,73    102.547,47 4.217.892,75 

1-sep-20 30-sep-20 3,80% 
              

30  
               

459.128  
 $                  
4.574.473  

                     
22.872,37    125.419,84 4.699.893,28 

1-oct-20 31-oct-20 3,80% 
          

30  
               

459.128  
 $                  
5.033.602  

                     
25.168,01    150.587,84 5.184.189,44 

1-nov-20 30-nov-20 3,80% 
              

30  
               

459.128  
 $                  
5.492.730  

                     
27.463,65    178.051,49 5.670.781,25 

1-dic-20 31-dic-20 3,80% 
          

30  
               

459.128  
 $                  
5.951.858  

                     
29.759,29    207.810,78 6.159.668,70 



1-ene-21 31-ene-21 5,15% 
              

30  
               

482.773  
 $                  
6.434.631  

                     
32.173,16    239.983,94 6.674.615,12 

1-feb-21 28-feb-21 5,15% 
          

30  
               

482.773  
 $                  
6.917.404  

                     
34.587,02    274.570,96 7.191.975,40 

1-mar-21 31-mar-21 5,15% 
              

30  
               

482.773  
 $                  
7.400.178  

                     
37.000,89    311.571,85 7.711.749,55 

1-abr-21 30-abr-21 5,15% 
          

30  
               

482.773  
 $                  
7.882.951  

                     
39.414,75    350.986,60 8.233.937,56 

1-may-21 31-may-21 5,15% 
              

30  
               

482.773  
 $                  
8.365.724  

                     
41.828,62    392.815,22 8.758.539,45 

1-jun-21 30-jun-21 5,15% 
          

30  
               

482.773  
 $                  
8.848.497  

                     
44.242,49    437.057,71 9.285.555,19 

1-jul-21 31-jul-21 5,15% 
              

30  
               

482.773  
 $                  
9.331.271  

                     
46.656,35    483.714,07 9.814.984,81 

1-ago-21 31-ago-21 5,15% 
          

30  
               

482.773  
 $                  
9.814.044  

                     
49.070,22    532.784,29 10.346.828,29 

1-sep-21 30-sep-21 5,15% 
              

30  
               

482.773  
 $               
10.296.817  

                     
51.484,09    584.268,37 10.881.085,63 

1-oct-21 31-oct-21 5,15% 
          
30  

               
482.773  

 $               
10.779.591  

                     
53.897,95    638.166,32 11.417.756,85 

          

      
SALDO DE 
CAPITAL     10.779.590,52 

      
SALDO DE 
INTERESES     638.166,32 

      

TOTAL 
CAPITAL 
MÁS 
INTERESES 
ADEUDADOS     11.417.756,85 

       

     

 SALDO DE 
CAPITAL 
(Segun 
demandante)      

 $          
10.921.406,00  

      

 SALDO DE 
INTERESES  
(Segun 
demandante)      

 $               
648.491,25  

      

 TOTAL 
CAPITAL MÁS 
INTERESES  
(Segun 
demandante)      

 $          
11.569.897,25  

 

  

 

Por último, el número noveno es un derecho de toda persona el incoar las acciones 
respaldas por una sentencia que preste mérito ejecutivo.  

Resumiendo, las pretensiones y los hechos es claro que estamos hablando de una 
deuda fundada en un fallo judicial que se debe cumplir, de igual manera es claro y 
demostrado (con los documentos aportados) que No ha sido negligencia del Sr. 
Mauricio Henao Jiménez el no pago de la misma, sino que se debe a la negativa de 
la demandante Sra. Catalina María Arango Orozco, en aportar la información 
ordenada en el mismo fallo que dicto al demandado el pago de dichas cuotas por 
concepto de alimentos. 



A pesar de la difícil y precaria situación que vive mi prohijado, pues no es fácil vivir 
en este país con una pensión que cada vez empobrecen más al pensionado quien 
por lo general como en este caso,  no cuenta con otros ingresos y que de la misma 
debe cubrir un costo muy elevado por su salud; por ello al contrario de su ex cónyuge 
que  pudo seguir disfrutando de las comodidades que le brindara el Sr. Henao 
cuando disfrutaba de buenos empleos y negocios , antes de tener los reveses en 
sus negocios los que llevaron  a su separación; hoy se ve vio abocado a dejar sus 
raíces y buscar otros horizontes que le permitan vivir tranquilamente sus últimos 
años y “disfrutar” de su pensión.Para ello viajo a otra ciudad y se instaló en el 
municipio de Cartago donde ha tratado de reducir sus gastos, logro ubicarse en una 
vivienda estrato dos con unos gastos básicos por lo que lucho toda su vida, inicio 
una nueva relación con quien comparte gastos básicos que se relacionan a 
continuación y se sustentan con algunos recibos pues se tienen gastos mensuales 
de los que no se pueden aportar soportes; es de anotar que esta nueva situación 
no le ha impedido ni le impedirá cumplir con su obligación de alimentos a la Sra. 
Arango, a pesar de que ello implica que la tranquilidad que le brindaba su pensión 
se ha terminado dado que el valor que le queda disponible no se lo permitirá antes 
incurrirá en deudas para poder cumplir y reducir sus gastos. 

 

El presente presupuesto se aporta contando las cutas por alimentos del 30% y el 
20% que se pagaron en los meses de noviembre, diciembre de 2021, y enero 2022. 

 

Presupuesto de ingresos y gastos 

Luis Mauricio Henao Jimenez    CC No. 70,089,265 

            

            

INGRESOS           

            

Pensión de Protección        $  2.743.130    

Menos: Deducción de Salud SURA EPS12.0%        $     329.200    

Menos: Cuota Alimentaria 20% 2021        $     485.273    

Menos: Cuota Alimentaria 30% Noviembre 2021        $     724.179    

Neto recibido pensión          $  1.204.478  

            

GASTOS       Participación 2021 

            

Arrendamiento de vivienda estrato 2      $   1.300.000  50%  $       650.000  

Aporte a Administración Vivienda      $      220.000  50%  $       110.000  

Energía (Empresas Publicas de Pereira)      $      341.608  50%  $       170.804  

Acueducto + póliza salud y seguridad      $      334.783  50%  $       167.392  

Aporte a gas en cilindros x 40Llb      $         75.000  50%  $         37.500  

Aporte a Mantenimiento casa      $      200.000  50%  $       100.000  



Aporte a TIGO Tripleplay $157.470      $      157.470  50%  $         78.735  

Celular de TIGO       $         55.000  100%  $         55.000  

Alimentación y aseo personal      $      375.000  100%  $       375.000  

Copagos EPS medicamentos mensuales      $         14.700  100%  $         14.700  

Copagos EPS SURA Citas medicas      $         14.700  100%  $         14.700  

Odontología - Tratamiento odontológico      $         14.700  100%  $         14.700  

Peluquería mensual      $         15.000  100%  $         15.000  

Transporte urbano      $      100.000  100%  $       100.000  

Comisiones Bancarias retiros      $         25.000  100%  $         25.000  

Gastos no previstos      $             -    100%  $                   -    

Valor del presupuesto mensual de gastos vitales          $  1.928.531  

            

Saldo a favor o en contra          $ (724.053) 

 

 

De los gastos anteriores se aportan documentos relacionados en el acápite de 
pruebas. 

A la fecha sumadas las deducciones por el embargo realizado al Sr. Mauricio, más 
los pagos realizados en la cuenta de ahorros 102-701220-21 de Bancolombia, a 
nombre de Catalina María Arango Orosco, realizados en los meses de noviembre, 
diciembre de 2021 y enero de 2022, suman un total de tres millones doscientos 
cuarenta y un mil ochocientos cuarenta y tres pesos ($ 3.241.843), soportados en 
las colillas de pago certificados por Protección que se aportan para su verificación; 
es de aclarar que nuevamente en el mes de diciembre de 2021, se le volvió a 
solicitar a la Sra. Catalina un número de cuenta de ahorros para realizar las 
consignaciones pero no se tuvo respuesta, se logró obtener dicho número con el 
hijo mayor Daniel Henao Arango como se puede ver en la conversación realizada 
por Whasapp el día 01 de diciembre de 2021 (se aporta). 

 

 Pago parcial de la obligación 

Lo que quiere decir que al total de la deuda generadora del embargo de la pensión 
del señor Luis Mauricio Henao Jiménez en favor de la señora Catalina María Arango 
Orozco por un valor de Once millones quinientos treinta y nueve mil ochocientos 
noventa y siete pesos con veinticinco centavos ($11.539.897.25), valor real dado en 
el mandamiento de pago ordenado por el Despacho, le restamos los abonos 
realizados por nómina y voluntarios, quedaría una deuda total de ocho millones 
trescientos veinte ocho mil cincuenta y cuatro pesos con veinticinco centavos ($ 
8.328.054.25). 

 

 



Deuda total     

   Abonos   Total a pagar   

 11.599.897.25       

 nov.2021        724.179    embargo 

 nov.2021        822.939    embargo 

 dic.2021        485.273    consignación 

 dic.2021        724.179    embargo 

 enero.2022        485.273    consignación 

     3.241.843     

       

     8.328.054.25   

    

 Excepciones  

Dada que dicha obligación acá propuesta es consecuencia de una decisión judicial 
por lo cual no proceden excepciones del art.442 CGP, solo cabría solicitar aplicar el 
art.443 y se tengan la excepción propuesta desde el inicio de esta contestación que 
refiere a que nunca existió mala fe y menos dolo por parte de mi poderdante como 
se puede verificar en la conversación realizada con su hijo Daniel quien después de 
insistirle a su señora Madre Catalina, él le aporto a su padre el número de cuenta 
en la cual podría realizar dichos pagos, lo que procedió hacer de inmediato.  

Por todo lo anteriormente,  y sustentado con las pruebas pertinentes allegadas y 
ante la imposibilidad de cancelar la totalidad de la deuda pues no se tiene capacidad 
de endeudamiento y menos con un embargo, le solicito señora jueza, mantener la 
deducción de nómina pensional del señor Henao Jiménez en un 30% que cubre la 
cuota mensual por alimentos debidos del 20% (valor sentencia) al igual que el 10% 
seguirá cubriendo el valor de la deuda que motivo esta demanda, según los valores 
liquidados, restando abonos demostrados. Según lo dicho en el fallo de primera y 
segunda instancia, se ordene mantener dicha medida solo en las mesadas 
pensionales correspondiente a los doce meses del año sin incluir las primas a que 
tenga derecho, lo anterior dado que en el mes de noviembre se realizó una 
deducción y no correspondía, ello por cuanto en derecho no se puede asumir lo que 
no se dijo y esto no se aclaró en ningún momento, de este hecho informará a 
Protección.  

Y por supuesto no condenar en ningún caso a Luis Mauricio Henao Jiménez por no 
haber realizado dichos pagos ordenados en una Sentencia Judicial debidamente 
ejecutoriada, ya que no le es atribuible ni culpa ni dolo por estos hechos como quedó 
demostrado y siempre actuó de buena fe. 

 



 Pruebas 

Le solicito al Despacho tener como pruebas las relacionadas y aportadas en este 
acápite: 

Documental 

Contrato de arrendamiento 

Pago administración  

Cuenta servicios públicos 

Recibo acueducto 

Constancia pagos tigo 

Consignaciones 

Colillas de pago 2019-2020-2021 

Constancia protección 

Constancia whasapp 

 

 Anexos 
 

Poder  

Tarjeta profesional 

Copias referenciadas 

Cuadros excel 

 

Atentamente, 

 

C.C. No 42.992.559 

T.P   214352  

E-mail pillyjara@hotmail.com 

 Cel. 3007870581 



Fijo 604 5872396 
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contestacion dda 2021 - 00543 pruebas

nelly del pilar jaramillo jaramillo <pillyjara@hotmail.com>
Jue 20/01/2022 5:02 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellín <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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